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Ciuclad de México, a 1B de diciembre de 2019

oFlcloNo. SG/DGJyEL/RPA/00102e/207e I

DIP. ISABELA ROSALËS HERRERA

PRESIDHNTA DE I,A MESA DIRECTIVA

DAL CONGRESO DE I,A CIUDAD DE MHXICO

PRESENTE

En ejercicio a Ia facultad conferida a la Lic. Rosa lcela Rodríguez Veláz,quez, Secretaria de Gobierno de la

Ciudad de México, en lâ fracción II, cleì artículo 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la
Admil.listración Pírblica de la Ciudad de México, relativa a ìa conducción de las relaciones de la ]efa de

Gobierno con los organismos y poderes públicos locales y federales; y a lo dispuesto en los artículos 7,

fracción I, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVII del Reglamento Inlerior dei Pociel Ejecutivo y cie la
Aclministración Pública de la Ciudad cle México; por este medio adjunto el oficio SCG/DGNAI;'/744/2019 de

f'echa L6 cle cliciembre cle 201"9, signado por el [,ic, Óscar Alberto Margain Pitlnan, Director Ceneral de

Normativiclad y Apoyo 'fécnico en la Secretar"ía de la Contraloría General de la Ciudacl de México, mediante el

cuaì remite la res¡ruesta al Punto de Acugrdo emiticlo por ese Poder l,egislativo de esta Ciudad y comunicaclo

¡nediante el sinrilar MIIPPOSA/ CSP / 1 7 92 / 201 I

Sin otro ¡larticular, reciba un cordial saludo.
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C,c.c.e.p, Lic. Jinrcna Martínez M, Sul¡dircctora de Control de Gcstión y iltención Cir¡dadana cn l¿ SGCDMX. ßn ate nción a los fblios: 11735 /B4BB
l,ir:. i)scar,AlhntÖ Mnrgain Pilr¡iln. Dirrr:lor GeneÍal de Normativitlad y Apoyo 'l'ticnir:o on la S(;GCl)MX.
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"w GOBIERNO DH LA
CIUDAÞ DË MÉXICT

sËcRETARíA DE LA coNTRALoRí¡ eeruERRl
otREcctóru cENËRAL DË NoRMATtvtDAD y Apoyo rÉcNrco

WM
Ciudad de México, a 16 de diciembre de 2019

SCG/DGNATTMI2O19

Lrc. Lus Gusrnvo Veu SÁnclrez
Dnecron Geruen¡l- JunlDEo y DE Et¡uce Leclsulvo
eN u Secnerenla oe Goe¡eRNo
PneSENTE

Hago referencia a su oficio SG/DGJyEUPP/CCDWUS%1A2019, mediante el cual hace del conocimiento el oficio
MDPPOSÉ/C5P1179212019 de fecha 15 de octubre de 2019, suscrito por la Diputada lsabela Rosales Henera,
Presidenta de la Mesa Directiva, en el que se aprobó el siguiente Punto de Acuerdo:

lJnico.- SoÍbÍÍese a las Dependencias de ta Administnción Púbtica de ta Ciudad de México a frn de quese conslderen realizar
convenios de colaboración con el lnstituto Mexicano del Seguro Social para que lostnbajadores de aquellas puedan hacer uso
de las guaderÍas del lnstituto.

Sobre el particular, me permito comunicarle que derivado del estudio realizado al Punto de Acuerdo arriba citado,
advertimos que éste recae en la esfera de competencia de la Secretarfa de Administración y Finanzas, toda vez que
de acuerdo con las atribuciones que le confiere el artlculo2T ,fracción XXI y)C(Vl de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo
y de la Administración Pública de la Ciudad de México y 111, fracciones XXX y )0ül de su Reglamento lnterior, le
conesponde: planear, instrumentar, emitir normas y políticas en materia de relaciones laborales aplicables a la
administración del capital humano al servicio de la Administración Pública de la Ciudad, incluyendo el ingreso alservicio
público, evaluación, organización, capacitación y desanollo de personal; así como autorizar las relativas a las pollticas
de gasto público de servicios personales, salariales y de prestaciones sociales y económicas; asf como asumir la
representaciÓn patronal ante representaciones sindicales y autoridades laborales, en relación con las condiciones
generales de trabajo y contratos colectivos de trabajo vigentes en las Dependencias, Órganos Desconcentrados,
Entidades y Alcaldías.

Aunado a lo anterior, la CIRCULAR UNO 2019, Normatividad en Materia de Administración de Recurcos, dispone que
conesponde a la Dirección General de Administración de Personal de la Secretarla de Administración y Finanzas,
administrar los Centros de Atención y Cuidado lnfantil que ofrecen el servicio educativo y asistencial a los hijos de los
trabajadores, padres, madres o quien detente la patria potestad, o guarda y custodia conforme a lo establecido en los
Lineamientos Generales.

En consecuencia, esta Secretaría de la Contraloría General, de conformidad con lo
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Prlblica de la Ciudad de
atender el planteamiento del Punto de Acuerdo antes referido,

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para en enviarle un cordialsaludo

Are¡¡tlme¡¡re

L¡c. MaRcnll,l Prn¡nx
D¡RTcTonGENERAL

dispuesto en elartículo 28 de la
México, no es competente para
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MTRo. JUA¡¡JogÉSE:RRÁNo MÉr\DozA, SEcnEtARþoETAcoNIMTonhGENERALDE LACI-DAD DE Mårco.. PARAsucoNocrÆNro.
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